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Ref: CU 01-17 

 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Ret iro referente a la posible 
transformación en vivienda de uno de los locales de  uso no residencial del edificio 
existente sito en el nº 42 de la C/ Juan de Urbieta  

Palabras Clave: Uso residencial. Transformación de local a vivienda. 

 

Con fecha 2 de enero de 2017, se eleva consulta a la Secretaría Permanente efectuada por 
el Distrito de Retiro  relativa a la posible transformación en vivienda de uno de los locales de 
uso no residencial del edificio existente sito en el nº 42 de la C/ Juan de Urbieta. 

La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 13 del Decreto de 21 de 
agosto de 2017 de la Alcaldesa por el que se crea la Comisión Técnica de Licencias y se 
regula su composición y funcionamiento en el que se dispone que “La Secretaría 
Permanente se constituye como órgano auxiliar de la Comisión, con las siguientes 
funciones: 2. Recibir y tramitar las consultas formuladas por los distintos servicios 
municipales.” (…) 3. Emitir informe no vinculante en relación con las consultas planteadas 
por los servicios municipales que intervengan en cualquiera de las formas de control 
urbanístico municipal, previa valoración de la procedencia de su inclusión en el orden del día 
de la Comisión para la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo interpretativo”. 
Asimismo, el presente informe se enmarca en las previsiones de la Disposición Adicional 
tercera apartado 5, en relación con el Artículo 19 de la Ordenanza Municipal de Tramitación 
de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 
29 de abril de 2014, relativas al principio de coordinación administrativa  y al servicio integral 
como órgano encargado de coordinar las respuestas a todas las cuestiones urbanísticas 
prevista en le normativa municipal y garantizar criterios homogéneos en la adopción de 
actos administrativos o acuerdos interpretativos, en el ámbito de la referida Ordenanza. 

 

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 
Planeamiento: 
 

• Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Grado 3º de la norma zonal 1 
“Protección del patrimonio histórico”. 

 
Acuerdos: 
 

• Acuerdos de la Comisión de Seguimiento del Plan General nº 246 y 329, adoptados 
en sesiones de 17 de diciembre de 2003 y 28 de enero de 2009, respectivamente.  
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Informes: 
 

• Consulta urbanística nº 33/2016, resuelta mediante informe de la Secretaría 
Permanente de la Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la OMTLU 
de 23 de marzo de 2017.  
 

Licencias: 
 

• Licencia de nueva planta tramitada en expediente nº. 520/1960/10341, concedida por 
decreto del Alcalde Presidente de 4 de diciembre de 1960.  
 

 

HECHOS 

 

El edificio existente sito en el nº 42 de la c/ Juan de Urbieta, el cual se construyó al amparo 
de la licencia de nueva planta de expediente nº 520/1960/10341, concedida por decreto del 
Alcalde Presidente de 4 de diciembre de 1960, se incluye, de conformidad con lo establecido 
por el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (en adelante PGOUM) en el ámbito 
del grado 3º de la norma zonal 1 “Protección del Patrimonio Histórico”, aunque no cuenta 
con protección individualizada. El edificio, configurado entre medianerías, forma parte de la 
manzana delimitada por la Avenida del Mediterráneo y las calles Cavanilles, Abtao y Juan 
de Urbieta; la rasante del patio de la manzana se sitúa a nivel de la calle Abtao, la más 
deprimida de las que forman la manzana, lo que provoca un desnivel entre éste y la calle 
Juan de Urbieta, la más elevada de las cuatro calles, del orden de ocho metros. Debido a 
ese desnivel, los locales de uso no residencial de planta baja del edificio, desarrollados 
éstos en dúplex con la primera planta de sótano, que se sitúan en la parte posterior y vierten 
al patio de manzana, quedan elevados respecto de la rasante del patio y cuentan con 
huecos de iluminación y ventilación directas a éste. 
 
El Distrito de Retiro tramita la consulta urbanística especial de expediente nº 103/2016/3748, 
en la que el solicitante plantea la viabilidad de la transformación a vivienda de uno de los 
locales comentados, incorporando piezas habitables en la planta de sótano, las cuales 
dispondrían de ventilación e iluminación directas al patio de manzana. 
 
Atendiendo a las particularidades del caso, el Distrito de Retiro plantea a la Secretaría 
Permanente de la Comisión Técnica de Licencias, su criterio al respecto de la viabilidad de 
la transformación del local interesado a vivienda. 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

A la vista de las cuestiones que se plantean en la presente consulta y de 
conformidad con el informe técnico emitido con el visto bueno de la Dirección General de 
Control de la Edificación se indica: 
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En repetidas ocasiones se ha planteado la problemática de la transformación a vivienda de 
locales de uso no residencial cuando éstos se sitúan en plantas parcialmente enterradas. 
Partiendo de lo recogido en el acuerdo nº 329 de la Comisión de Seguimiento del Plan 
General (en adelante CSPG) que, adoptado en sesión de 28 de enero de 2009, sustituye y 
mejora el precedente acuerdo nº 246, sobre la necesidad de que las transformaciones de 
locales a vivienda cumplan las condiciones de habitabilidad recogidas en la sección primera 
del capítulo 7.3 de las normas urbanísticas del PGOUM, entre ellas la prohibición, en 
vivienda colectiva, de nuevas viviendas con piezas habitables en plantas inferiores a la baja 
o con el piso en nivel inferior al del terreno en contacto con ellas, se ha concluido en 
diversas consultas, tanto de la Dirección General de Coordinación Territorial como de la 
Secretaría Permanente de la Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la 
OMTLU, que la transformación a vivienda resulta inadmisible en aquellos locales situados en 
plantas de sótano o semisótano. 
 
En la resolución de la consulta urbanística nº 33/2016, resuelta mediante informe de la 
Secretaría Permanente de la Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la 
OMTLU de 23 de marzo de 2017, se razonó y concluyó que para determinar el carácter de 
la planta que contiene el local a transformar, además de considerar la denominación dada 
en la licencia de construcción del edificio, se necesita definirla según la normativa vigente, 
de tal forma que si aplicando ésta la planta pudiera entenderse como planta baja, la 
transformación sería viable, aunque en la licencia original se hubiese calificado de otra 
manera. 
 
El acuerdo nº 329 de la CSPG prevé la posibilidad de que la nueva vivienda de planta baja 
se conecte con una planta inferior a la baja, siempre que en esa planta solo se dispongan 
piezas no habitables. Como parte del local en estudio se sitúa en planta baja, la 
transformación pretendida sería posible, pero es cuestionable la incorporación de piezas 
habitables en toda su superficie, puesto que si se concluyera que su zona inferior se 
encuentra en una planta de sótano, ésta solo podría destinarse a piezas no habitable. 
 
Una vez aplicados los criterios del artículo 6.6.15 de las normas urbanísticas del PGOUM, 
se comprueba que las plantas del edificio en las que se desarrolla el local estudiado tienen 
la consideración de planta baja la superior y de planta inferior a la baja la inferior, lo que 
coincide con la denominación dada en el documento de la licencia de construcción. Luego, 
puesto que la planta en la que sitúa la zona inferior del local tienen la consideración de 
planta bajo rasante, tanto para licencia original como para la normativo vigente, en ella solo 
podrán disponerse piezas no habitables, tal como se prevé en el acuerdo nº 329 de la 
CSPG. 

 

CONCLUSIÓN 

 
En base a lo anteriormente expuesto y de conformidad con el informe técnico del 
Departamento Adjunto de la Dirección General de Control de la Edificación, en relación con 
lo planteado en la consulta urbanística especial del expediente nº 103/2016/3748, al 
respecto de la viabilidad urbanística de la transformación a vivienda de uno de los locales de 
uso no residencial del edificio sito en el nº. 42 de la c/ Juan de Urbieta, se considera que: 
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1. Siempre que el proyecto que se presente a trámite de licencia respete la totalidad de 
la normativa urbanística y sectorial aplicable, sería autorizable la transformación del 
local interesado en vivienda; no obstante, tal como contempla el acuerdo nº. 329 de 
la Comisión de Seguimiento del Plan General, su zona inferior, situada en una planta 
del edificio que tiene la consideración de planta bajo rasante, solo podrá alojar piezas 
no habitables. 

 
 
 
La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante ( artículos 13 y 14 

Decreto de Alcaldesa de fecha 21 de agosto de 2017) de la Secretaría Permanente al 
supuesto concreto planteado y descrito en los antecedentes de hecho, lo que no impide que 
de forma motivada, por el órgano sustantivo, se aplique un criterio distinto. 

 

 

Madrid, 2 de octubre de 2017 


